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Montería, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
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Demandante Jaider Puello Lozano 

Demandada  
Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Tema Sanción Moratoria 

 
AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES 

 

Procede el Despacho a resolver de fondo sobre la solicitud de desistimiento de las pretensiones 

de la demanda, presentado por la parte demandante, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante escrito enviado a esta Unidad Judicial el día 18 de noviembre de 2021, el abogado de 

la parte demandante indica que DESISTE “de todas las pretensiones instauradas dentro del 

proceso de la referencia en virtud a que LA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO a través de la 

FIDUPREVISORA realizo el pago correspondiente a la SANCION POR MORA EN EL PAGO DE 

LAS CESANTIAS” 

 

Sobre el desistimiento de las pretensiones de la demanda consagra el artículo 314 del C.G.P., -

norma aplicable al presente caso, por remisión expresa que al mismo hace el artículo 306 del 

C.P.A.C.A.- que: 

 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.…”. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 

personas no comprendidas en él. 

 

(…). 

 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. 

 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, que 

continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía. 

(…).” 
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En el presente proceso se cumplen los requisitos que señala la norma que se transcribe, pues, 

no se ha dictado sentencia a la fecha, se renunció incondicionalmente a todas las pretensiones 

de la demanda. 

 

El artículo 315 del C.G.P. establece quienes no pueden desistir de las pretensiones. La norma en 

comento expone: 

 

“Artículo 315. Quiénes no pueden desistir de las pretensiones. No pueden desistir 

de las pretensiones: 

 

1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente obtengan licencia 

judicial. 

 

En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el juez podrá 

concederla en el auto que acepte el desistimiento si considera que no requiere la práctica 

de pruebas; en caso contrario fijará fecha y hora para audiencia con tal fin. 

 

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello. 

 

3. Los curadores ad lítem.”. 

 

En el presente proceso no se dio ninguno de los eventos que impiden desistir de la demanda, 

pues, quien desiste no es incapaz, no actúa a través de curador ad Lítem, y el apoderado tiene 

facultad expresa para desistir como se observa en el poder obrante en el proceso, razones 

suficientes para aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda.  

 

En cuanto a la condena en costas cuando se acepta mediante auto un desistimiento, el artículo 

316 del C.G.P., expone: 

 

Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales. 

 

(…). 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que 

a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido. 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén 

vigentes medidas cautelares. 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de 

forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y 

perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) 

días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 

solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas 

y expensas. 

 

En el presente caso, observamos que la demandada ya había solicitado mediante escrito enviado 

al correo del Despacho el día 3 de septiembre de 2021, la terminación del proceso, de donde se 

infiere que es la intención de las partes darlo por terminado, deduciéndose así que no hay 
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oposición al desistimiento que hoy se solicita, razón por la cual, el Despacho se abstendrá a 

condenar en costas a la parte actora. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Montería;    
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Acéptese el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada por el 

apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: No se condena en COSTAS, de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa. 

 

TERCERO: Ordénese la devolución del remanente sobrante de la consignación que para gastos 

del proceso hizo la parte actora. 

 

TERCERO: Una vez realizado lo anterior archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE MONTERÍA 

Montería, 04 de febrero de 2022, el Secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 004 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSÉ FELIX PINEDA PALENCIA. 
Secretario. 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6476ab13c3987ed728cf97cad3dd21841136793b27c7e3a4d612167607089857

Documento generado en 03/02/2022 04:17:45 PM
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

    

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00054 

Demandante Ayda Esther Vergara Paternina 

Demandados 
Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional  
de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento 
de Córdoba y Fiduprevisora S.A. 

 

I. AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Contestada la demanda dentro del término legal por parte de la Nación - Ministerio de Educación 

- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y del Departamento de Córdoba, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas propuestas, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 2080 de 2021, que reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, previas las siguientes, 

 

1. EXCEPCIONES PREVIAS PROPUESTAS. 

 

1.1 Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

a) “Postura que adquiere mayor firmeza, dado el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 “Por el 

cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 Pacto por Colombia, Pacto por la 

Equidad””: Señala que debe vincularse a la Secretaría de Educación respectiva, ya que la 

entidad territorial es responsable del pago de la sanción por mora en el pago de las cesantías, 

en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del 

incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de 

cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo, y en el sub examine, si 

bien la demandante radicó la solicitud de su prestación, se evidencia que la entidad territorial 

superó con creces el término de 15 días hábiles que le otorga la Ley para proferir el acto 

administrativo, por lo que insiste, se hace necesaria su vinculación al presente proceso. 

 

b) “Prescripción”: Señala que la sanción moratoria es prescriptible y se le aplica lo previsto en 

el artículo 151 del C.P.L, por lo cual, solicita que se declare la configuración de dicho fenómeno. 

 

1.2 Departamento de Córdoba. 

 

a) “Falta de legitimación en la causa por pasiva”: Fundada en el hecho de que la entidad 

encargada de manejar los recursos de los docentes que se encuentran afiliados al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales es el mismo Fondo, y la demandante se encuentra afiliada a 

él. Que si bien la Secretaría de Educación es quien proyecta la liquidación de las prestaciones 

sociales de los docentes que se encuentran afiliados al Fondo, ésta lo hace por delegación y no 

corresponde al ejercicio de una atribución propia o autónoma, ya que quien aprueba y paga las 

cesantías es el Fondo a través de la Fiduprevisora, por cuanto al departamento no llegan los 

recursos para ésta prestación, los cuales son girados directamente al Fondo y éste consigna 

directamente a la cuenta de cada afiliado.   

 

2. TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES 

 

De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte actora por el término de tres (3) días, 

fijando el traslado el día 21 de enero de 2022, venciéndose el día 26 del mismo mes y año.  

 

Frente a las excepciones propuestas, no hubo pronunciamiento.  
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II. CONSIDERACIONES 

 

1. TRAMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS LEY 2080 DE 2021. 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, consagra el trámite de las 

excepciones previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 
“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la frma prevista en el 
artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 
anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas 
y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 
se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)” (Negrillas 
y subrayas fuera de texto). 
 

Señala entonces la Ley 2080, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 
permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la 
calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080, estableció que las excepciones de cosa 

juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 
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en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

i) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso de deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

 

ii). Cuando se requieran la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y 

resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

 Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

 

 Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

 

 Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2. CASO EN CONCRETO. 

 

Como arriba se indicó, en el presente caso tenemos que la Nación - Ministerio de Educación - 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio propone como excepción previa la 

denominada “Postura que adquiere mayor firmeza, dado el artículo 57 de la Ley 1955 de 

2019 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 Pacto por Colombia, 

Pacto por la Equidad””, y “Prescripción”; y por su parte, el Departamento de Córdoba, 

propone la denominada “Falta de legitimación en la causa por pasiva”.  

 

Ni los demandados ni el demandante solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

2.1 Respecto a la excepción denominada “Postura que adquiere mayor firmeza, dado el 

artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2018-2022 Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad””, propuesta por la Nación - Ministerio 

de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, ésta se negará, puesto 

que solicita la vinculación al proceso de la Secretaría de Educación respectiva, entendiendo el 
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Despacho que la vinculación es respecto al Departamento de Córdoba, pero éste ya figura como 

demandado dentro del presente proceso.  

 

2.2   En cuanto a la excepción denominada, “Falta de legitimación en la causa por pasiva” 

propuesta por el Departamento de Córdoba, se hace necesario abordar el siguiente estudio 

normativo para su resolución:  

 

Mediante la Ley 91 de 1989, el Legislador dispuso la creación del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con independencia 

patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuya finalidad entre otras, según el 

numeral 1° del artículo 5° de la norma en cita, es el pago de las prestaciones sociales a sus 

afiliados, esto es, de los docentes.  

 

En relación con los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

la Ley 91 de 1989, teniendo en cuenta el proceso de nacionalización de la educación oficial 

llevado a cabo en el país mediante la Ley 43 de 1975, estableció que quedarían automáticamente 

afiliados al Fondo los docentes nacionales o nacionalizados vinculados a la fecha de 

promulgación de la citada ley, esto es, 29 de diciembre de 1989 y, así mismo, el personal 

vinculado con posterioridad, siempre que cumplieran los requisitos de afiliación de naturaleza 

formal o normativa y económica. Así mismo, en lo que se refiere a los recursos económicos que 

hacen parte del citado Fondo, el artículo 8 de la Ley 91 de 1989 indicó que los mismos estarían 

integrados, principalmente por los aportes de los docentes afiliados, en cuantía del 5% del sueldo 

básico mensual. 

 

Respecto del manejo de los recursos que integran el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, el artículo 3° de la Ley 91 de 1989, dispuso que para tal efecto el Gobierno 

Nacional suscribiría un contrato de fiducia mercantil con una entidad fiduciaria de naturaleza 

estatal o de economía mixta la cual se encargaría de su administración.  

 

La norma citada expone: 

 

 “(….) El Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que 
contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y 
fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la 
cual será una suma fija, o variable determinada con en los costos administrativos que se 
generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación 
Nacional.”.  
 

La Ley 962 de 20051, en su artículo 56 dispuso que las prestaciones sociales pagaderas a los 

docentes oficiales serían reconocidas y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el 

Fondo, el cual en todo caso debía ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad 

Territorial certificada a la que se encuentre vinculado el docente.  

 

La norma en cita expone:  

 
“ARTÍCULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que pagará el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado 
Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el 
Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial 
certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo 
de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de 
Educación de la entidad territorial.”.  

 

Este trámite fue reglamentado por los artículos 2, 3, 4 y 5 del Decreto 2831 de 2005, que al tenor 

exponen: 

 

“Artículo 2°. Radicación de solicitudes. Las solicitudes de reconocimiento de prestaciones 
sociales, deberán ser radicadas en la secretaría de educación, o la dependencia o entidad 

                                                           
1 Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y 
entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos. 
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que haga sus veces, de la respectiva entidad territorial certificada a cuya planta docente 
pertenezca o haya pertenecido el solicitante o causahabiente, de acuerdo con el formulario 
adoptado para el efecto por la sociedad fiduciaria encargada de administrar los recursos 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
La sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, implementará 
un sistema de radicación único, que registre las solicitudes de reconocimiento de prestaciones 
económicas que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en 
forma simultánea en la respectiva entidad territorial certificada y en la sociedad fiduciaria y 
que permita a los solicitantes conocer electrónicamente el estado de su trámite.” 
 
“Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la 
atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada a través de las 
secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la dependencia que 
haga sus veces. 
 
Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada 
correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente, deberá: 
 
1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el 
reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 
 
2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 
Fondo y conforme a los formatos únicos por esta adoptados, certificación de tiempo de 
servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o causahabiente, de 
acuerdo con la normatividad vigente. 
 
3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral 
anterior del presente artículo. 
 
4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y 
administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones económicas a cargo 
de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las 
adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos 
y con las formalidades y efectos previstos en la ley. 
 
5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos de 
reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la respectiva 
constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a que 
estos se encuentren en firme. 
 
Parágrafo 1°. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra 
las decisiones adoptadas de conformidad con el procedimiento aquí establecido y aquellas 
que modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan adoptado respecto del 
reconocimiento de prestaciones a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a 
que pueda haber lugar, las resoluciones que se expidan por parte de la autoridad territorial, 
que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del 
manejo y administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no 
prestarán mérito ejecutivo.” 
 
“Artículo 4°. Trámite de solicitudes. El proyecto de acto administrativo de reconocimiento de 
prestaciones que elabore la secretaría de educación, o la entidad que haga sus veces, de la 
entidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido el 
solicitante, será remitido a la sociedad fiduciaria que se encargue del manejo de los recursos 
del Fondo para su aprobación. 
 
Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del proyecto de resolución, la 
sociedad fiduciaria deberá impartir su aprobación o indicar de manera precisa las razones de 
su decisión de no hacerlo, e informar de ello a la respectiva secretaría de educación.” 
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“Artículo 5°. Reconocimiento. Aprobado el proyecto de resolución por la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos del Fondo, deberá ser suscrito por el secretario de 
educación del ente territorial certificado y notificado en los términos y con las formalidades y 

efectos previstos en la ley.” (Resaltado del Despacho). 
 

Conforme a lo anterior, en los actos administrativos que efectúen el reconocimiento y pago de 

prestaciones económicas a favor de los afiliados del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio son actos en los que interviene, la Secretaría de Educación del ente territorial 

certificado, en el cual presta sus servicios el docente, a través de la elaboración del proyecto de 

resolución de reconocimiento prestacional y la Fiduciaria encargada de administrar los recursos 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a quien le corresponde aprobar o 

improbar el proyecto de resolución, de acuerdo con la documentación que para tal efecto le haya 

sido enviada. 

 

Así las cosas, podemos concluir que el llamado a responder, no solo por las cesantías, sino 

también por la sanción moratoria que se genere por la ausencia de reconocimiento y pago 

dentro de los términos expuestos por el legislador, es el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio conforme al artículo 56 de la citada Ley 962 de 2005, en razón a que, 

las Secretarías de Educación de los entes territoriales certificados, actúan en nombre y 

representación de la Nación - Ministerio de Educación Nacional y del referido Fondo de 

Prestaciones, mas no ejerce una función propia del ente territorial, que sería lo que daría lugar a 

su vinculación o a ser demandado dentro del proceso; y la Fiduciaria se encarga de administrar 

los recursos del fondo, y pese a que apruebe o impruebe los actos que expidan las Secretarias 

de Educación, no está en cabeza de ella la expedición de dichos actos. 

 

Es de precisar que si bien mediante la Ley 1955 de 20192 en el parágrafo del artículo 57 

estableció que “(…) la entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de 

las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del 

incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías 

por parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, no es posible dar aplicación de esta al presente asunto, en la medida en que la 

tramitación de la solicitud de las cesantías que dio lugar a la sanción moratoria que hoy se 

reclama, ocurrió en el año 2010, imposibilitándose aplicar la norma en mención de manera 

retroactiva. 

 

Corolario de lo anterior, el Despacho declarará probada la excepción previa propuesta por el 

Departamento de Córdoba denominada “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, en 

cuanto quien debe responder por la sanción moratoria que se hubiera podido generar es la 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

como quedó expuesto, ya que las Secretarías de Educación de los entes territoriales certificados, 

son las que actúan en nombre y representación de la Nación - Ministerio de Educación Nacional 

y del referido Fondo de Prestaciones, mas no ejerce una función propia del ente territorial. 

 

2.3 En cuanto a la excepción de “Prescripción” propuesta por el Fondo, se tiene que su 

resolución depende del reconocimiento o no del derecho pretendido, por lo tanto, la misma se 

decidirá al momento de proferirse la sentencia respectiva, junto con las excepciones de mérito 

propuestas. 

 

2.4 Finalmente, también se observa que propone la excepción “Genérica” para que, en caso de 

encontrarse probada cualquier otra excepción dentro del trámite del medio de control, se 

reconozca y declare en forma oficiosa. Sin embargo, considera el Juzgado que no constituye en 

sí una excepción, pues se refiere al estudio que oficiosamente debe hacer el juzgador al 

momento de fallar 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

 

III. RESUELVE: 

                                                           
2 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. 
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PRIMERO: Negar la excepción previa propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, denominada “Postura que adquiere mayor 

firmeza, dado el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 “Por el cual se expide el Plan Nacional 

de Desarrollo 2018-2022 Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad””, por lo expuesto en la 

parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO: Declarar probada la excepción propuesta por el Departamento de Córdoba, 

denominada “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, y en consecuencia desvincúlese 

del presente proceso. 

 

TERCERO: Reconocer personería como apoderado principal de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, al abogado Luis Alfredo 

Sanabria Ríos, identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.211.391 expedida en Bogotá y 

portador de la tarjeta profesional N° 250.292 del C. S. de la J., y como apoderado sustituto al 

abogado Néstor Rafael Triviño García, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.151.444.145 

expedida en Buenaventura y portador de la tarjeta profesional N° 274.271 del C. S. de la J., en 

los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

CUARTO: Reconózcase personería para actuar al abogado Janio Abraham Martínez Polo, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 11.059.786 expedida en San Andrés de Sotavento y 

portador de la tarjeta profesional N° 72.766 del C. S. de la J., como apoderado del Departamento 

de Córdoba, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 04 de febrero de 2022 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-
mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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SIGCMA 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

Montería, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación 23-001-33-33-004-2019-00110 

Demandante Sergio Miguel Pereira Hernández 

Demandada  
Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Tema Sanción Moratoria 

 
AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES 

 

Procede el Despacho a resolver de fondo sobre la solicitud de desistimiento de las pretensiones 

de la demanda, presentado por la parte demandante, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante escrito enviado a esta Unidad Judicial el día 18 de noviembre de 2021, el abogado de 

la parte demandante indica que DESISTE “de todas las pretensiones instauradas dentro del 

proceso de la referencia en virtud a que LA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO a través de la 

FIDUPREVISORA realizo el pago correspondiente a la SANCION POR MORA EN EL PAGO DE 

LAS CESANTIAS” 

 

Sobre el desistimiento de las pretensiones de la demanda consagra el artículo 314 del C.G.P., -

norma aplicable al presente caso, por remisión expresa que al mismo hace el artículo 306 del 

C.P.A.C.A.- que: 

 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.…”. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 

personas no comprendidas en él. 

 

(…). 

 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. 

 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, que 

continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía. 
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(…).” 

 

En el presente proceso se cumplen los requisitos que señala la norma que se transcribe, pues, 

no se ha dictado sentencia a la fecha, se renunció incondicionalmente a todas las pretensiones 

de la demanda. 

 

El artículo 315 del C.G.P. establece quienes no pueden desistir de las pretensiones. La norma en 

comento expone: 

 

“Artículo 315. Quiénes no pueden desistir de las pretensiones. No pueden desistir 

de las pretensiones: 

 

1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente obtengan licencia 

judicial. 

 

En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el juez podrá 

concederla en el auto que acepte el desistimiento si considera que no requiere la práctica 

de pruebas; en caso contrario fijará fecha y hora para audiencia con tal fin. 

 

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello. 

 

3. Los curadores ad lítem.”. 

 

En el presente proceso no se dio ninguno de los eventos que impiden desistir de la demanda, 

pues, quien desiste no es incapaz, no actúa a través de curador ad Lítem, y el apoderado tiene 

facultad expresa para desistir como se observa en el poder obrante en el proceso, razones 

suficientes para aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda.  

 

En cuanto a la condena en costas cuando se acepta mediante auto un desistimiento, el artículo 

316 del C.G.P., expone: 

 

Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales. 

 

(…). 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que 

a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido. 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén 

vigentes medidas cautelares. 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de 

forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y 

perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) 

días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 

solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas 

y expensas. 

 

En el presente caso, observamos que la demandada ya había solicitado mediante escrito enviado 

al correo del Despacho el día 3 de septiembre de 2021, la terminación del proceso, de donde se 

infiere que es la intención de las partes darlo por terminado, deduciéndose así que no hay 
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oposición al desistimiento que hoy se solicita, razón por la cual, el Despacho se abstendrá a 

condenar en costas a la parte actora. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Montería;    
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Acéptese el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada por el 

apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: No se condena en COSTAS, de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa. 

 

TERCERO: Ordénese la devolución del remanente sobrante de la consignación que para gastos 

del proceso hizo la parte actora. 

 

TERCERO: Una vez realizado lo anterior archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE MONTERÍA 

Montería, 04 de febrero de 2022, el Secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 004 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSÉ FELIX PINEDA PALENCIA. 
Secretario. 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

Montería, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación 23-001-33-33-004-2019-00113 

Demandante Pedro Pablo Barón Arrieta 

Demandada  
Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Tema Sanción Moratoria 

 
AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES 

 

Procede el Despacho a resolver de fondo sobre la solicitud de desistimiento de las pretensiones 

de la demanda, presentado por la parte demandante, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante escrito enviado a esta Unidad Judicial el día 18 de noviembre de 2021, el abogado de 

la parte demandante indica que DESISTE “de todas las pretensiones instauradas dentro del 

proceso de la referencia en virtud a que LA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO a través de la 

FIDUPREVISORA realizo el pago correspondiente a la SANCION POR MORA EN EL PAGO DE 

LAS CESANTIAS” 

 

Sobre el desistimiento de las pretensiones de la demanda consagra el artículo 314 del C.G.P., -

norma aplicable al presente caso, por remisión expresa que al mismo hace el artículo 306 del 

C.P.A.C.A.- que: 

 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.…”. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 

personas no comprendidas en él. 

 

(…). 

 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. 

 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, que 

continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía. 
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(…).” 

 

En el presente proceso se cumplen los requisitos que señala la norma que se transcribe, pues, 

no se ha dictado sentencia a la fecha, se renunció incondicionalmente a todas las pretensiones 

de la demanda. 

 

El artículo 315 del C.G.P. establece quienes no pueden desistir de las pretensiones. La norma en 

comento expone: 

 

“Artículo 315. Quiénes no pueden desistir de las pretensiones. No pueden desistir 

de las pretensiones: 

 

1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente obtengan licencia 

judicial. 

 

En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el juez podrá 

concederla en el auto que acepte el desistimiento si considera que no requiere la práctica 

de pruebas; en caso contrario fijará fecha y hora para audiencia con tal fin. 

 

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello. 

 

3. Los curadores ad lítem.”. 

 

En el presente proceso no se dio ninguno de los eventos que impiden desistir de la demanda, 

pues, quien desiste no es incapaz, no actúa a través de curador ad Lítem, y el apoderado tiene 

facultad expresa para desistir como se observa en el poder obrante en el proceso, razones 

suficientes para aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda.  

 

En cuanto a la condena en costas cuando se acepta mediante auto un desistimiento, el artículo 

316 del C.G.P., expone: 

 

Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales. 

 

(…). 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que 

a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido. 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén 

vigentes medidas cautelares. 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de 

forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y 

perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) 

días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 

solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas 

y expensas. 

 

En el presente caso, observamos que la demandada ya había solicitado mediante escrito enviado 

al correo del Despacho el día 3 de septiembre de 2021, la terminación del proceso, de donde se 

infiere que es la intención de las partes darlo por terminado, deduciéndose así que no hay 
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oposición al desistimiento que hoy se solicita, razón por la cual, el Despacho se abstendrá a 

condenar en costas a la parte actora. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Montería;    
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Acéptese el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada por el 

apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: No se condena en COSTAS, de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa. 

 

TERCERO: Ordénese la devolución del remanente sobrante de la consignación que para gastos 

del proceso hizo la parte actora. 

 

TERCERO: Una vez realizado lo anterior archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

Montería, 04 de febrero de 2022, el Secretario 
certifica que la anterior providencia fue notificada 
por medio de Estado Electrónico No. 004 de 2022 
el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSÉ FELIX PINEDA PALENCIA. 
Secretario. 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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SIGCMA 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

Montería, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación 23-001-33-33-004-2019-00137 

Demandante Concepción de la Candelaria Calonge Coy 

Demandada  
Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Tema Sanción Moratoria 

 
AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES 

 

Procede el Despacho a resolver de fondo sobre la solicitud de desistimiento de las pretensiones 

de la demanda presentada por la parte demandante, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante escrito enviado a esta Unidad Judicial el día 18 de noviembre de 2021, el abogado de 

la parte demandante indica que DESISTE “de todas las pretensiones instauradas dentro del 

proceso de la referencia en virtud a que LA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO a través de la 

FIDUPREVISORA realizo el pago correspondiente a la SANCION POR MORA EN EL PAGO DE 

LAS CESANTIAS” 

 

Sobre el desistimiento de las pretensiones de la demanda consagra el artículo 314 del C.G.P., -

norma aplicable al presente caso, por remisión expresa que al mismo hace el artículo 306 del 

C.P.A.C.A.- que: 

 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.…”. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 

personas no comprendidas en él. 

 

(…). 

 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. 

 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, que 

continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía. 
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(…).” 

 

En el presente proceso se cumplen los requisitos que señala la norma que se transcribe, pues, 

no se ha dictado sentencia a la fecha, se renunció incondicionalmente a todas las pretensiones 

de la demanda. 

 

El artículo 315 del C.G.P. establece quienes no pueden desistir de las pretensiones. La norma en 

comento expone: 

 

“Artículo 315. Quiénes no pueden desistir de las pretensiones. No pueden desistir 

de las pretensiones: 

 

1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente obtengan licencia 

judicial. 

 

En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el juez podrá 

concederla en el auto que acepte el desistimiento si considera que no requiere la práctica 

de pruebas; en caso contrario fijará fecha y hora para audiencia con tal fin. 

 

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello. 

 

3. Los curadores ad lítem.”. 

 

En el presente proceso no se dio ninguno de los eventos que impiden desistir de la demanda, 

pues, quien desiste no es incapaz, no actúa a través de curador ad Lítem, y el apoderado tiene 

facultad expresa para desistir como se observa en el poder obrante en el proceso, razones 

suficientes para aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda.  

 

En cuanto a la condena en costas cuando se acepta mediante auto un desistimiento, el artículo 

316 del C.G.P., expone: 

 

Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales. 

 

(…). 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que 

a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido. 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén 

vigentes medidas cautelares. 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de 

forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y 

perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) 

días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 

solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas 

y expensas. 

 

En el presente caso, observamos que la demandada ya había solicitado mediante escrito enviado 

al correo del Despacho el día 3 de septiembre de 2021, la terminación del proceso, de donde se 

infiere que es la intención de las partes darlo por terminado, deduciéndose así que no hay 
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oposición al desistimiento que hoy se solicita, razón por la cual, el Despacho se abstendrá a 

condenar en costas a la parte actora. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Montería;    
 
                   

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Acéptese el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada por el 

apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: No se condena en COSTAS, de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa. 

 

TERCERO: Ordénese la devolución del remanente sobrante de la consignación que para gastos 

del proceso hizo la parte actora. 

 

TERCERO: Una vez realizado lo anterior archívese el expediente.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE MONTERÍA 

Montería, 04 de febrero de 2022, el Secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 004 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSÉ FELIX PINEDA PALENCIA. 
Secretario. 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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SIGCMA 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

Montería, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación 23-001-33-33-004-2019-00140 

Demandante Roberto Carlos Castillo Ramos 

Demandada  
Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Tema Sanción Moratoria 

 
AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES 

 

Procede el Despacho a resolver de fondo sobre la solicitud de desistimiento de las pretensiones 

de la demanda presentada por la parte demandante, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante escrito enviado a esta Unidad Judicial el día 18 de noviembre de 2021, el abogado de 

la parte demandante indica que DESISTE “de todas las pretensiones instauradas dentro del 

proceso de la referencia en virtud a que LA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO a través de la 

FIDUPREVISORA realizo el pago correspondiente a la SANCION POR MORA EN EL PAGO DE 

LAS CESANTIAS” 

 

Sobre el desistimiento de las pretensiones de la demanda consagra el artículo 314 del C.G.P., -

norma aplicable al presente caso, por remisión expresa que al mismo hace el artículo 306 del 

C.P.A.C.A.- que: 

 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.…”. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos, en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 

personas no comprendidas en él. 

 

(…). 

 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. 

 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, que 

continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía. 
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(…).” 

 

En el presente proceso se cumplen los requisitos que señala la norma que se transcribe, pues, 

no se ha dictado sentencia a la fecha, se renunció incondicionalmente a todas las pretensiones 

de la demanda. 

 

El artículo 315 del C.G.P. establece quienes no pueden desistir de las pretensiones. La norma en 

comento expone: 

 

“Artículo 315. Quiénes no pueden desistir de las pretensiones. No pueden desistir 

de las pretensiones: 

 

1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente obtengan licencia 

judicial. 

 

En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el juez podrá 

concederla en el auto que acepte el desistimiento si considera que no requiere la práctica 

de pruebas; en caso contrario fijará fecha y hora para audiencia con tal fin. 

 

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello. 

 

3. Los curadores ad lítem.”. 

 

En el presente proceso no se dio ninguno de los eventos que impiden desistir de la demanda, 

pues, quien desiste no es incapaz, no actúa a través de curador ad Lítem, y el apoderado tiene 

facultad expresa para desistir como se observa en el poder obrante en el proceso, razones 

suficientes para aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda.  

 

En cuanto a la condena en costas cuando se acepta mediante auto un desistimiento, el artículo 

316 del C.G.P., expone: 

 

Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales. 

 

(…). 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que 

a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido. 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén 

vigentes medidas cautelares. 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de 

forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y 

perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) 

días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 

solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas 

y expensas. 

 

En el presente caso, observamos que la demandada ya había solicitado mediante escrito enviado 

al correo del Despacho el día 3 de septiembre de 2021, la terminación del proceso, de donde se 

infiere que es la intención de las partes darlo por terminado, deduciéndose así que no hay 
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oposición al desistimiento que hoy se solicita, razón por la cual, el Despacho se abstendrá a 

condenar en costas a la parte actora. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Montería;    
 
                   

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Acéptese el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada por el 

apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: No se condena en COSTAS, de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa. 

 

TERCERO: Ordénese la devolución del remanente sobrante de la consignación que para gastos 

del proceso hizo la parte actora. 

 

TERCERO: Una vez realizado lo anterior archívese el expediente.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

Montería, 04 de febrero de 2022, el Secretario 
certifica que la anterior providencia fue notificada por 
medio de Estado Electrónico No. 004 de 2022 el 
cual puede ser consultado en el link:   
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSÉ FELIX PINEDA PALENCIA. 
Secretario. 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9748f6125cd5b3789b2a43fb01e0e225b2bb95c636913a20260490ac4359aaa9

Documento generado en 03/02/2022 04:17:37 PM

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

SIGCMA 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

Montería, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación 23-001-33-33-004-2019-00168 

Demandante Luz Elena Jaraba Balmaceda 

Demandada  
Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Tema Sanción Moratoria 

 
AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES 

 

Procede el Despacho a resolver de fondo sobre la solicitud de desistimiento de las pretensiones 

de la demanda presentada por la parte demandante, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante escrito enviado a esta Unidad Judicial el día 18 de noviembre de 2021, el abogado de 

la parte demandante indica que DESISTE “de todas las pretensiones instauradas dentro del 

proceso de la referencia en virtud a que LA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO a través de la 

FIDUPREVISORA realizo el pago correspondiente a la SANCION POR MORA EN EL PAGO DE 

LAS CESANTIAS” 

 

Sobre el desistimiento de las pretensiones de la demanda consagra el artículo 314 del C.G.P., -

norma aplicable al presente caso, por remisión expresa que al mismo hace el artículo 306 del 

C.P.A.C.A.- que: 

 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.…”. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 

personas no comprendidas en él. 

 

(…). 

 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. 

 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, que 

continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía. 
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(…).” 

 

En el presente proceso se cumplen los requisitos que señala la norma que se transcribe, pues, 

no se ha dictado sentencia a la fecha, se renunció incondicionalmente a todas las pretensiones 

de la demanda. 

 

El artículo 315 del C.G.P. establece quienes no pueden desistir de las pretensiones. La norma en 

comento expone: 

 

“Artículo 315. Quiénes no pueden desistir de las pretensiones. No pueden desistir 

de las pretensiones: 

 

1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente obtengan licencia 

judicial. 

 

En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el juez podrá 

concederla en el auto que acepte el desistimiento si considera que no requiere la práctica 

de pruebas; en caso contrario fijará fecha y hora para audiencia con tal fin. 

 

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello. 

 

3. Los curadores ad lítem.”. 

 

En el presente proceso no se dio ninguno de los eventos que impiden desistir de la demanda, 

pues, quien desiste no es incapaz, no actúa a través de curador ad Lítem, y el apoderado tiene 

facultad expresa para desistir como se observa en el poder obrante en el proceso, razones 

suficientes para aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda.  

 

En cuanto a la condena en costas cuando se acepta mediante auto un desistimiento, el artículo 

316 del C.G.P., expone: 

 

Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales. 

 

(…). 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que 

a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido. 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén 

vigentes medidas cautelares. 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de 

forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y 

perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) 

días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 

solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas 

y expensas. 

 

En el presente caso, observamos que la demandada ya había solicitado mediante escrito enviado 

al correo del Despacho el día 3 de septiembre de 2021, la terminación del proceso, de donde se 

infiere que es la intención de las partes darlo por terminado, deduciéndose así que no hay 
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oposición al desistimiento que hoy se solicita, razón por la cual, el Despacho se abstendrá a 

condenar en costas a la parte actora. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Montería;    
 
                   

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Acéptese el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada por el 

apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: No se condena en COSTAS, de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa. 

 

TERCERO: Ordénese la devolución del remanente sobrante de la consignación que para gastos 

del proceso hizo la parte actora. 

 

TERCERO: Una vez realizado lo anterior archívese el expediente.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

Montería, 04 de febrero de 2022, el Secretario 
certifica que la anterior providencia fue notificada 
por medio de Estado Electrónico No. 004 de 
2022 el cual puede ser consultado en el link:   
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSÉ FELIX PINEDA PALENCIA. 
Secretario. 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

Montería, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación 23-001-33-33-004-2019-00303 

Demandante Merlis Ortega Pineda 

Demandada  
Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Tema Sanción Moratoria 

 
AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES 

 

Procede el Despacho a resolver de fondo sobre la solicitud de desistimiento de las pretensiones 

de la demanda presentada por la parte demandante, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante escrito enviado a esta Unidad Judicial el día 18 de noviembre de 2021, el abogado de 

la parte demandante indica que DESISTE “de todas las pretensiones instauradas dentro del 

proceso de la referencia en virtud a que LA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO a través de la 

FIDUPREVISORA realizo el pago correspondiente a la SANCION POR MORA EN EL PAGO DE 

LAS CESANTIAS” 

 

Sobre el desistimiento de las pretensiones de la demanda consagra el artículo 314 del C.G.P., -

norma aplicable al presente caso, por remisión expresa que al mismo hace el artículo 306 del 

C.P.A.C.A.- que: 

 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.…”. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 

personas no comprendidas en él. 

 

(…). 

 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. 

 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, que 

continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía. 
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(…).” 

 

En el presente proceso se cumplen los requisitos que señala la norma que se transcribe, pues, 

no se ha dictado sentencia a la fecha, se renunció incondicionalmente a todas las pretensiones 

de la demanda. 

 

El artículo 315 del C.G.P. establece quienes no pueden desistir de las pretensiones. La norma en 

comento expone: 

 

“Artículo 315. Quiénes no pueden desistir de las pretensiones. No pueden desistir 

de las pretensiones: 

 

1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente obtengan licencia 

judicial. 

 

En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el juez podrá 

concederla en el auto que acepte el desistimiento si considera que no requiere la práctica 

de pruebas; en caso contrario fijará fecha y hora para audiencia con tal fin. 

 

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello. 

 

3. Los curadores ad lítem.”. 

 

En el presente proceso no se dio ninguno de los eventos que impiden desistir de la demanda, 

pues, quien desiste no es incapaz, no actúa a través de curador ad Lítem, y el apoderado tiene 

facultad expresa para desistir como se observa en el poder obrante en el proceso, razones 

suficientes para aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda.  

 

En cuanto a la condena en costas cuando se acepta mediante auto un desistimiento, el artículo 

316 del C.G.P., expone: 

 

Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales. 

 

(…). 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que 

a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido. 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén 

vigentes medidas cautelares. 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de 

forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y 

perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) 

días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 

solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas 

y expensas. 

 

En el presente caso, observamos que la demandada ya había solicitado mediante escrito enviado 

al correo del Despacho el día 3 de septiembre de 2021, la terminación del proceso, de donde se 

infiere que es la intención de las partes darlo por terminado, deduciéndose así que no hay 
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oposición al desistimiento que hoy se solicita, razón por la cual, el Despacho se abstendrá a 

condenar en costas a la parte actora. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Montería;    
 
                   

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Acéptese el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada por el 

apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: No se condena en COSTAS, de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa. 

 

TERCERO: Ordénese la devolución del remanente sobrante de la consignación que para gastos 

del proceso hizo la parte actora. 

 

TERCERO: Una vez realizado lo anterior archívese el expediente.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

Montería, 04 de febrero de 2022, el Secretario 
certifica que la anterior providencia fue notificada por 
medio de Estado Electrónico No. 004 de 2022 el 
cual puede ser consultado en el link:   
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSÉ FELIX PINEDA PALENCIA. 
Secretario. 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00391 

Demandante Carolina Arango Rivas 

Demandado Municipio de Montería  

 

 

I. AUTO REQUIERE AL DEMANDADO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, encontrándose vencido el término de contestación de 

la demanda y el traslado de las excepciones, se procede a decidir, previas las siguientes,  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Revisado el expediente electrónico, observa el Juzgado que el señor Carlos Alberto Ordosgoitia 

Sanín, identificado con la C.C. N° 79.969.238 expedida en Bogotá, quien dice actuar en calidad 

de Alcalde del Municipio de Montería, mediante Decreto N° 0148 de 22 de febrero de 2021, 

encargó al señor Raúl Alberto Badillo Espitia, identificado con la C.C. N° 1.067.843.781 expedida 

en Montería, de quien se afirma ocupa el cargo de Secretario de Despacho, Nivel 0, Código 020, 

Grado 01 (Secretario General) de la Alcaldía de Montería, de las funciones del Alcalde los días 

23, 24 y 25 de febrero de 2021.   

 

Seguidamente, se observa memorial poder -el cual no cuenta con fecha de otorgamiento legible- 

conferido por éste último al abogado Carlos Andrés De La Ossa Rojas, identificado con la C.C. 

N° 92.559.476 expedida en Corozal y portador de la T.P. N° 15.528 del C. S de la J., quien 

contestó la demanda dentro del término legal.   

 

Pese a lo anterior, el profesional del derecho no acreditó la calidad de Alcalde del señor Carlos 

Alberto Ordosgoitia Sanín, y tampoco acreditó la calidad con la cual el poderdante -señor Raúl 

Badillo Espitia- otorgó el poder, por cuanto no se allegó certificación por parte de la Oficina de 

Recursos Humanos de la entidad demandada, donde se haga constar que, a la fecha de 

otorgamiento del mismo, éstos se encontraban desempeñando las funciones inherentes a los 

cargos que alegan desempeñar.  

 

En virtud de lo anterior, se abstendrá el Juzgado de reconocerle personería al abogado 

previamente identificado, como apoderado del Municipio de Montería, y se le concederá al 

demandado un término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto, para que subsane la falencia procesal descrita, so pena de negarle el 
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reconocimiento de personería a dicho profesional del derecho y en consecuencia, tener por no 

contestada la demanda.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Abstenerse de reconocer personería al abogado Carlos Andrés De La Ossa Rojas, 

identificado con la C.C. N° 92.559.476 expedida en Corozal y portador de la T.P. N° 15.528 del 

C. S. de la J., para actuar como apoderado de la parte demandada, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de éste proveído. 

 

SEGUNDO. Requerir al demandado, para que dentro del término de diez (10) días contados a 

partir del día siguiente a la notificación del presente auto, subsane la falencia procesal descrita, 

so pena de negarle el reconocimiento de personería al citado profesional del derecho y en 

consecuencia, tener por no contestada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería04 de febrero de 2022 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

Montería, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00470 

Demandante José Víctor Ramírez Sierra  

Demandado Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional (CASUR) 

 

I. AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

II. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 

antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 
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En el presente proceso, observa el Despacho que la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional (CASUR), ejerció su derecho de defensa dentro del término concedido para tal fin, por 

lo que se tendrá por contestada la demanda. 

 

Ahora bien, se tiene que la demandada propuso la excepción denominada Prescripción del 

derecho. Es preciso aclarar, que la parte demandante no se pronunció sobre la excepción 

propuesta, en el término de traslado concedido. 

 

Pues bien, en cuanto a la excepción de prescripción propuesta, se evidencia que los argumentos 

esbozados conciernen al fondo del asunto y su resolución depende del reconocimiento o no del 

derecho pretendido, por lo tanto, la misma se decidirá al momento de proferirse la sentencia 

respectiva. 

 

Siendo así, no hay excepciones previas que resolver; las partes demandante y demandada no 

hicieron solicitudes probatorias, y hasta la fecha no se ha fijado fecha de audiencia inicial para 

continuar con el proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al 

trámite de la sentencia anticipada. 

 

En consecuencia, el Despacho admitirá las pruebas aportadas por las partes, y prescindirá del 

término del período probatorio, señalando que el OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente 

proceso, se centra en determinar si el señor JOSE VICTOR RAMIREZ SIERRA tiene derecho a 

que la entidad demandada le reliquide y pague el retroactivo de la asignación de retiro en un 79% 

de lo que devenga un intendente de la Policía Nacional aplicando lo establecido en el Decreto 

1091 de 1995 (artículo 13 literales a, b y c), respecto a la forma de liquidación de la prima de 

servicios, vacaciones y navidad, desde la fecha en que se reconoció la prestación social. Así 

mismo, determinar si es procedente aplicar lo establecido en el Decreto 4433 de 2004 (artículo 

42) y Ley 923 de 2004 (artículo 2 numeral 2.4 principio de oscilación) respecto al reajuste anual 

y liquidación de la prima de servicios, vacaciones, navidad y subsidio de alimentación, desde la 

fecha en que se reconoció la prestación social, indexando las sumas que resulten de la 

reliquidación; o si por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 
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Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

De otra parte, se avizora memorial poder que confiere la señora Claudia Cecilia Chauta 

Rodríguez, identificada con la C.C. N° 51.768.440 expedida en Bogotá, actuando en calidad de 

Representante Judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, al abogado 

Bernardo Dagoberto Torres Obregón, identificado con la C.C. N° 12.912.126 expedida en 

Tumaco y portador de la T.P. N° 252.205 del C. S. de la J., para que represente y defienda los 

intereses de la entidad dentro del presente proceso; de manera se le reconocerá personería para 

actuar como apoderado de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional (CASUR), en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

Finalmente, se avista memorial de renuncia de poder que presenta la apoderada de la parte 

demandante, doctora Dunia Andrea Sánchez Villadiego, identificada con la C.C. N° 50.930.272 

expedida en Montería y portadora de la T.P. 163.527 del C. S. de la J., al cual anexa la 

comunicación hecha a su poderdante en tal sentido, a través de correo electrónico enviado el 20 

de septiembre, del cual no es posible identificar si fue en el año 2020 o 2021; no obstante, el 

Despacho no puede corroborar que el demandante haya recibido dicho correo pues no hay acuso 

de recibo del mismo. Además, revisada la demanda en el acápite de notificaciones, se observa 

que el correo electrónico del demandante informado en ella es joevic60@gmail.com, y la 

comunicación enviada por su apoderada fue al correo josevic06@gmail.co.  

 

De manera que, no se aceptará la renuncia de poder presentada por la apoderada de la parte 

demandante, por no cumplir con lo previsto en el inciso 4° del artículo 76 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por contestada la demanda por parte de Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional (CASUR). 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada con la contestación a la misma, a los cuales 

se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

mailto:joevic60@gmail.com
mailto:josevic06@gmail.co


 

 

Radicación No. 23-001-33-33-004-2019-00470 

4 
 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del del siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

SEXTO. Reconózcase personería al abogado Bernardo Dagoberto Torres Obregón, identificado 

con la C.C. N° 12.912.126 expedida en Tumaco y portador de la T.P. N° 252.205 del C. S. de la 

J., para actuar como apoderado de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional (CASUR), 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEPTIMO. No aceptar la renuncia de poder presentada por la apoderada de la parte demandante 

doctora Dunia Andrea Sánchez Villadiego, conforme la motivación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 04 de febrero de 2022 el Secretario certifica 
que la anterior providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 

Firmado Por:
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00391-00 

Demandante Violedis Blandón Ramos   

Demandado Municipio de Montería-Secretaría de Educación Municipal, 

Fiduprevisora S.A.  

Tema Reconocimiento Pensional 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Violedis Blandón Ramos contra el Municipio de Montería-Secretaría de 

Educación Municipal y la Fiduprevisora S.A., previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 16 de diciembre de 2021, el apoderado de la parte actora presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el Municipio de Montería-Secretaría de 

Educación Municipal y la Fiduprevisora S.A., solicitando se declare la revocatoria del acto 

administrativo resolución N° 0439 de fecha 25 de marzo del año 2021, por el cual se 

reconoce y ordena el pago de la pensión post mortem a sus beneficiarios, y de esa forma 

se declare la pensión de sobrevivencia a la parte demandante.  

 

1. Revisado el expediente observa el Despacho que no obra en éste prueba documental 

alguna donde el actor demuestre haber enviado copia de la demanda y sus anexos a las 

entidades demandadas, simultáneamente con la presentación de la demanda, 

contraviniendo así lo normado en el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, mediante el cual, 

entre otras, se adicionó el numeral 8 en el artículo 162 del C.PA.C.A, norma vigente para la 

época de la presentación de la demanda, y que dispone lo siguiente: 

ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a 

quien sea competente y contendrá 

 (…). 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.   Negrilla y 

subraya del Despacho.  

(…). 

Como se puede observar, la omisión de dicha acreditación, da lugar a que la demanda sea 

inadmitida. 
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2. Establece el numeral 1 del artículo 162 del C.P.A.C.A., respecto al contenido de la 

demanda lo siguiente: 

ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse 

a quien sea competente y contendrá: 

1. La designación de las partes y de sus representantes. 

(…). 

Observa el Despacho que mediante la Resolución No. 0439 de fecha 25 de marzo de 2021, 

se le otorga el reconocimiento de la pensión post mortem a la señora Yadis Patricia Doria 

Velásquez en calidad de compañera permanente y a los hijos menores; Hilder Andrés 

Flórez Doria, Briany Camila Flórez Garabito y Iraima Luz Flórez Benítez, y que en la 

Resolución N° 0985 de fecha 01 de julio del 2021, se le niega la pensión de sobreviviente 

a la señora Violedis Blandón Ramos en calidad de conyugue.   

 

También observa el Despacho que los actos administrativos antes indicados fueron 

expedidos por la Secretaria de Educación del Municipio de Montería, pero actuando como 

delegataria de la Nación, Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio; razón por la cual, dicha entidad debe ser demandada dentro del 

presente proceso. 

 

Atendiendo a lo anterior, se le ordenara a la parte demandante que indique y encause como 

parte demandada a la Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, así como también que la encause contra los 

terceros interesados, como lo son la señora Yadis Patricia Doria Velásquez y a sus hijos 

menores Hilder Andrés Flórez Doria, Briany Camila Flórez Garabito y Iraima Luz Flórez 

Benítez, pues, son los que vienen gozando de la pensión que ahora reclama la 

demandante. Así, deberá adecuar la demanda, el poder, y cumplir con los demás requisitos 

de la demanda, entre otros los de indicar las direcciones de notificaciones físicas y 

electrónicas de las partes demandadas, y enviarle el correspondiente traslado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, 

corrija los defectos señalados. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) 

días hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 04 de febrero de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 004 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00396-00 

Demandante Ana Cristina Flórez Madera 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Sahagún – 

Secretaria de Educación, Fiduprevisora S.A. 

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la subsanación de la demanda presentada por la 

apoderada de Ana Cristina Flórez Madera, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

La apoderada de la parte actora para el día 4 de noviembre de 2021, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Sahagún-Secretaria 

de Educación y la Fiduprevisora S.A., solicitando se declare la nulidad del acto 

administrativo N° 20210172224951 de fecha 02 de septiembre de 2021, por el cual se niega 

el derecho de indemnización moratoria por la no consignación oportuna de los intereses a 

las cesantías y cesantías de la vigencia 2020. 

 

Mediante auto proferido el día 02 de diciembre de 2021, este Despacho resolvió inadmitir 

la demanda para que dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, la parte actora 

aportara prueba de haber remitido copia de la demanda y sus anexos a las entidades 

demandas, certificado de existencia y representación legal de la empresa ARS OCHOA Y 

ASOCIADOS y de la Fiduprevisora S.A., aporte en original y en físico a las instalaciones de 

éste Despacho el poder remitido a efectos de evidenciar su autenticidad, con la prevención 

de que al momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a la 

demandada. 

 

El día 06 de diciembre de 2021, la parte demandante mediante correo electrónico adjunta 

documento en el que se indica haber subsanado el requerimiento que este Despacho 

solicitó. Una vez revisado el correo, constata el Despacho que a pesar de obrar escrito de 

subsanación no fueron corregidos los defectos señalados en el auto inadmisorio, pues, solo 

aportó prueba de haber remitido copia de la demanda y sus anexos a las entidades 

demandadas, así como también el certificado de existencia y representación legal de la 

empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS y de la Fiduprevisora S.A., omitiendo aportar el 

poder en original y en físico a las instalaciones de éste Despacho  a efectos de evidenciar 

su autenticidad.  

 

Así las cosas, al no haberse acreditado la remisión del poder en original y en físico a las 

instalaciones de éste Despacho  a efectos de evidenciar su autenticidad, el Despacho 

rechazará la demanda como quiera que no fue subsanada, con fundamento en el numeral 

segundo del artículo 169 del C.P.A.C.A. el cual establece lo siguiente: 
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 “ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se 

ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 

dentro de la oportunidad legalmente establecida. Negrilla y subraya del 

Despacho.  

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Ana Cristina Flórez Madera contra la Nación-Ministerio de Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Sahagún-

Secretaria de Educación y la Fiduprevisora S.A., por los motivos expuestos en precedencia.  

 

SEGUNDO: Archívese el expediente. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 04 de febrero de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 004  de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA

MA  

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00418-00 

Demandante José De Jesús Sánchez Oviedo 

Demandado Municipio de Montería 

Tema Sanción Moratoria 

 

 

I. CONCEDE APELACION DE AUTO QUE RECHAZA: 

 

Procede el Juzgado a resolver sobre el Recurso de Apelación interpuesto por la parte actora 

contra la providencia de fecha 02 de diciembre de 2021, previas las siguientes; 

 

II. CONSIDERACIONES: 

 

Mediante auto de fecha 02 de diciembre de 2021, el Despacho decidió rechazar la demanda 

instaurada por José De Jesús Sánchez Oviedo contra el Municipio de Montería en razón a 

que había ocurrido el fenómeno de la caducidad del medio de control, Providencia notificada 

en estado de 03 de diciembre de 2021. 

 

Mediante memorial de fecha 09 de diciembre de 2021, el apoderado de la parte demandante 

presenta recurso de apelación contra la mencionada providencia. 

 

Frente a las providencias apelables, el artículo 243 del C.P.A.C.A. señala lo siguiente: 

 

Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos 

proferidos en la misma instancia: 

1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o parcialmente el mandamiento 

ejecutivo 

 

 (…). 

 

Como se puede observar el auto rechaza la demanda es apelable, por lo que cumple con 

el requisito de procedibilidad. 

 

Frente a la oportunidad para presentar el recurso el artículo 244 del C.P.A.C.A. establece 

lo siguiente: 

 

Artículo 244. Trámite del recurso de apelación contra autos. La interposición y decisión 

del recurso de apelación contra autos se sujetará a las siguientes reglas: 

1. La apelación podrá interponerse directamente o en subsidio de la reposición. Cuando se acceda 

total o parcialmente a la reposición interpuesta por una de las partes, la otra podrá apelar el nuevo 

auto, si fuere susceptible de este recurso. 

2. Si el auto se profiere en audiencia, la apelación deberá interponerse y sustentarse oralmente a 

continuación de su notificación en estrados o de la del auto que niega total o parcialmente la 

reposición. De inmediato, el juez o magistrado dará traslado del recurso a los demás sujetos 

procesales, con el fin de que se pronuncien, y a continuación, resolverá si lo concede o no, de todo 

lo cual quedará constancia en el acta. 
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3. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y sustentarse por escrito ante 

quien lo profirió, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación o a la del auto que niega total 

o parcialmente la reposición. En el medio de control electoral, este término será de dos (2) días. 

De la sustentación se dará traslado por secretaría a los demás sujetos procesales por igual término, 

sin necesidad de auto que así lo ordene. Los términos serán comunes si ambas partes apelaron. 

Este traslado no procederá cuando se apele el auto que rechaza la demanda o niega total o 

parcialmente el mandamiento ejecutivo. 

Surtido el traslado, el secretario pasará el expediente a despacho y el juez o magistrado ponente 

concederá el recurso en caso de que sea procedente y haya sido sustentado. 

 

(…). 

 

En el presente caso, el auto de fecha 02 de diciembre de 2021, se notificó el 03 del mismo 

mes y año, por lo que los 3 días de que trata la norma fenecían el 09 de diciembre de 2021, 

así, al interponerse el recurso el mismo 09 de diciembre de 2021, el mismo fue interpuesto 

dentro del término legal, en consecuencia, se concederá por cumplir los requisitos de 

procedibilidad y oportunidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por José 

De Jesús Sánchez Oviedo contra el auto de fecha 02 de diciembre de 2021. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria remítase a la Oficina Judicial el presente expediente para que 

el Tribunal Administrativo de Córdoba resuelva el recurso planteado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 04 de febrero de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 004 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00455-00 

Demandante Maira Yaneth Negrette Galvis 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba 

– Secretaria de Educación Departamental y Fiduprevisora S.A. 

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por la 

apoderada de Maira Yaneth Negrette Galvis, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día primero (01) de diciembre de 2021, presentó 

demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-Ministerio de 

Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Departamento de Córdoba-Secretaria de Educación Departamental y Fiduprevisora, 

solicitando se declare la nulidad del acto administrativo N° 20210172224951 de 02 de 

Septiembre de 2021, por el cual se niega el derecho a la sanción moratoria por la no 

consignación oportuna de los intereses a las cesantías y cesantías de la vigencia 2020. 

 

i). Revisado el expediente observa el Despacho que no obra en éste prueba documental 

alguna donde el actor demuestre haber enviado copia de la demanda y sus anexos a las 

entidades demandadas, simultáneamente con la presentación de la demanda, 

contraviniendo así lo normado en el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, mediante el cual, 

entre otras, se adicionó el numeral 8 en el artículo 162 del C.P.A.C. A, norma vigente para 

la época de la presentación de la demanda, y que dispone lo siguiente: 

(…). ARTÍCULO  162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a 

quien sea competente y contendrá: 

(…). 8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.   Negrilla y 

subraya del Despacho.  (…). 

Como se puede observar, la omisión de dicha acreditación da lugar a que la demanda sea 

inadmitida.  

ii).Observa el Despacho que la parte demandante otorga poder especial, amplio y suficiente 

a la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS, de quien se indica está representada 

legalmente por Eliana Patricia Pérez Sánchez quien actúa como apoderada. No obstante, 
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no obra en el plenario el certificado de existencia y representación legal de la empresa de 

abogados, el cual es prueba idónea para determinar la existencia y representación de la 

misma, y si el objeto social de dicha firma es la prestación de servicios jurídicos, tal como 

lo indica el artículo 75 del C.G.P. Por tal motivo, se le requerirá a la parte actora aportar 

dicho certificado.  

 

iii).Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda no cumple las 

exigencias de Ley, según el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5 dispuso eliminar el 

requisito de la presentación personal de poder, para el evento en que fuera conferido a 

través de mensaje de datos. La norma dispone: 

ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (…). 

En relación a este punto, con la demanda se aportó un poder, que si bien se encuentra 

firmado por quien dice ser Maira Yaneth Negrette Galvis, no se confirió a través de 

mensajes de datos, por ejemplo, de la cuenta de correo electrónico de la demandante. En 

virtud de lo anterior, se le requerirá a la parte actora para que corrija dicha situación, como 

lo exige la norma transcrita en líneas inmediatamente anteriores. 

 

iv). Establece el numeral 4 del artículo 166 del C.P.A.C.A. respecto de los anexos de la 

demanda lo siguiente:  

 

ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá acompañarse: 
 
(…). 4. La prueba de la existencia y representación en el caso de las personas jurídicas de 
derecho privado. Cuando se trate de personas de derecho público que intervengan en 
el proceso, la prueba de su existencia y representación, salvo en relación con la 
Nación, los departamentos y los municipios y las demás entidades creadas por la 
Constitución y la ley. (Resaltado fuera de texto). 
 

 

Como se puede observar, la regla general es que se acredite el certificado de existencia y 

representación de las entidades de derecho privado y público, exceptuándose de dicha 

acreditación cuando se trata de Nación, los departamentos y los municipios y las demás 

entidades creadas por la Constitución y la ley. 

 

En el presente caso tenemos que la Fiduprevisora S.A. como sociedad anónima no está 

dentro de las excepciones indicadas en la norma, razón por la cual resulta obligatorio que 

la parte demandante aporte el certificado de existencia y representación. 

 

v). El numeral 7 del artículo 162 del CPACA, respecto de la dirección de notificaciones de 

las partes y su apoderado establece: 

 

 

ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse 

a quien sea competente y contendrá: 

 

(…) 7. <Numeral modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo 

texto es el siguiente:> El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#35
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quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán 

indicar también su canal digital. (Resaltado fuera de texto). 

 

Como se puede observar, la norma exige que se indique el lugar, dirección y para tal 

efecto el canal digital donde las partes y el apoderado deban recibir las notificaciones 

personales.  

 

Una vez revisado el expediente, observa el Despacho que en la demanda no se indica el 

lugar y dirección donde la parte demandante recibirá las notificaciones, contraviniendo lo 

citado en el artículo anteriormente mencionado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, 

aporte al Despacho la prueba de haber remitido copia de la demanda y sus anexos a las 

entidades demandas, certificado de existencia y representación legal de la empresa ARS 

OCHOA Y ASOCIADOS, y de la Fiduprevisora S.A., prueba de que el poder le haya sido 

otorgado a través de mensajes de datos y el lugar y dirección donde la parte demandante 

recibirá las notificaciones personales, con la prevención de que al momento de presentar 

el escrito de subsanación notifique del mismo a la demandada. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 04 de febrero de 2022 el secretario 
certifica que la anterior providencia fue notificada 
por medio de Estado Electrónico No. 004 de 2022 
el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado
-04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00467-00 

Demandante Gustavo Adolfo González Pérez 

Demandado Nación – Ministerio De Educación Nacional – Fondo Nacional De 

Prestaciones Sociales Del Magisterio. 

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por la 

apoderada de Gustavo Adolfo González Pérez, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El apoderado de la parte actora para el día nueve (09) de diciembre de 2021, presentó 

demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación – Ministerio De 

Educación Nacional – Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio, solicitando 

se declare la nulidad del Acto Ficto configurado el día 1 de enero de 2020, frente a la petición 

presentada el día 10 de enero de 2019 por medio del cual se niega el reconocimiento de la 

prima de junio establecida en el artículo 15, numeral 2, literal b, de la ley 91 de 1989, por 

causa de no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión gracia debido a 

que fue vinculado por primera vez a la docencia oficial, en fecha posterior al 1 de enero de 

1981, expedido por la entidad demandada.  

 

i). Revisado el expediente encuentra el Despacho inconsistencias en las pretensiones de 

la demanda, toda vez que se indica que se condene al Municipio de Montería, pero en el 

acápite de fundamentos de derecho y/o concepto de violación no se indica el motivo 

por el cual debe ser demandado el Municipio de Montería, por lo tanto, no existe 

coherencia en la demanda, contraviniendo lo normado en el artículo 162 numeral 2 del 

CPACA, norma que disponen: 

 

ARTÍCULO  162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a 

quien sea competente y contendrá: 

(…). 2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código 

para la acumulación de pretensiones. (…). 

En virtud de lo anterior se le requerirá a la parte actora para que aclare tal situación al 

Despacho como lo exige la norma transcrita en líneas inmediatamente anteriores, por lo 

que además deberá aportar poder donde lo faculten para demandar al ente territorial. 

 

ii). Establece el numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A. respecto al contenido de la 

demanda lo siguiente: 
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ARTÍCULO  162. Contenido e la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien 

sea competente y contendrá: 

(…). 8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto 

es el siguiente:> El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca 

el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al 

envío del auto admisorio al demandado. (Resaltado fuera del texto). 

En relación con este punto, si la parte actora va a demandar al Municipio de Montería, 

está debe enviar por medio electrónico copia de la demanda y de sus anexos a las 

entidades demandadas, en este caso el Despacho no observa el respectivo traslado al 

Municipio de Montería, contraviniendo lo citado en el artículo anteriormente mencionado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, 

aporte al Despacho la corrección de las pretensiones de la demanda y la prueba de haber 

remitido copia de la demanda y sus anexos a las entidades demandas, con la prevención 

de que al momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a la 

demandada. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#35
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 04 de febrero de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 004 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00468-00 

Demandante Jaime Suarez Martínez 

Demandado Nación – Ministerio De Educación Nacional – Fondo Nacional De 

Prestaciones Sociales Del Magisterio. 

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por la 

apoderada de Jaime Suarez Martínez, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El apoderado de la parte actora para el día nueve (09) de diciembre de 2021, presentó 

demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación – Ministerio De 

Educación Nacional – Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio, solicitando 

se declare la nulidad del Acto Ficto configurado el día 1 de enero de 2020, frente a la petición 

presentada el día 10 de enero de 2019 por medio del cual se niega el reconocimiento de la 

prima de junio establecida en el artículo 15, numeral 2, literal b, de la ley 91 de 1989, por 

causa de no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión gracia debido a 

que fue vinculado por primera vez a la docencia oficial, en fecha posterior al 1 de enero de 

1981, expedido por la entidad demandada. 

 

i). Revisado el expediente encuentra el Despacho inconsistencias en las pretensiones de 

la demanda, toda vez que se indica que se condene al Municipio de Montería, pero en el 

acápite de fundamentos de derecho y/o concepto de violación no se indica el motivo 

por el cual debe ser demandado el Municipio de Montería, por lo tanto, no existe 

coherencia en la demanda, contraviniendo lo normado en el artículo 162 numeral 2 del 

CPACA, norma que disponen: 

 

ARTÍCULO  162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a 

quien sea competente y contendrá: 

(…). 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se 

formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para 

la acumulación de pretensiones.  

(…). 

En virtud de lo anterior se le requerirá a la parte actora para que aclare tal situación al 

Despacho como lo exige la norma transcrita en línea inmediatamente anteriores, por lo que 

además deberá aportar poder donde lo faculten para demandar al ente territorial. 
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ii). Establece el numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A. respecto al contenido de la 

demanda lo siguiente: 

 

ARTÍCULO  162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien 

sea competente y contendrá: 

(…). 

8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 

siguiente:> El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al 

envío del auto admisorio al demandado. Resaltado fuera del texto. 

(…). 

En relación con este punto, si la parte actora va a demandar al Municipio de Montería, 

está debe enviar por medio electrónico copia de la demanda y de sus anexos a las 

entidades demandadas, en este caso el Despacho no observa el respectivo traslado al 

Municipio de Montería, contraviniendo lo citado en el artículo anteriormente mencionado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, 

aporte al Despacho la corrección de las pretensiones de la demanda y la prueba de haber 

remitido copia de la demanda y sus anexos a las entidades demandas, con la prevención 

de que al momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a la 

demandada. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#35
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 04 de febrero de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 004 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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004
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00469-00 

Demandante Luz Ledys Solano Peña 

Demandado Nación – Ministerio De Educación Nacional – Fondo Nacional De 

Prestaciones Sociales Del Magisterio. 

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por la 

apoderada de Luz Ledys Solano Peña, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El apoderado de la parte actora para el día nueve (09) de diciembre de 2021, presentó 

demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación – Ministerio De 

Educación Nacional – Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio, solicitando 

se declare la nulidad del Acto Ficto configurado el día 16 de junio de 2020, frente a la 

petición presentada el día 16 de marzo de 2020 por medio del cual se niega el 

reconocimiento de la prima de junio establecida en el artículo 15, numeral 2, literal b, de la 

ley 91 de 1989, por causa de no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión 

gracia debido a que fue vinculado por primera vez a la docencia oficial, en fecha posterior 

al 1 de enero de 1981, expedido por la entidad demandada. 

 

i). Revisado el expediente encuentra el Despacho inconsistencias en las pretensiones de 

la demanda, toda vez que se indica que se condene al Municipio de Montería, pero en el 

acápite de fundamentos de derecho y/o concepto de violación no se indica el motivo 

por el cual debe ser demandado el Municipio de Montería, por lo tanto, no existe 

coherencia en la demanda, contraviniendo lo normado en el artículo 162 numeral 2 del 

CPACA, norma que disponen: 

 

ARTÍCULO  162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a 

quien sea competente y contendrá: 

(…). 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se 

formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para 

la acumulación de pretensiones.  

(…). 

En virtud de lo anterior se le requerirá a la parte actora para que aclare tal situación al 

Despacho como lo exige la norma transcrita en líneas inmediatamente anteriores, por lo 

que además deberá aportar poder donde lo faculten para demandar al ente territorial. 
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ii). Establece el numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A. respecto al contenido de la 

demanda lo siguiente: 

 

ARTÍCULO  162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien 

sea competente y contendrá: 

(…). 

8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 

siguiente:> El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al 

envío del auto admisorio al demandado. Resaltado fuera del texto. 

(…). 

En relación con este punto, si la parte actora va a demandar al Municipio de Montería, 

está debe enviar por medio electrónico copia de la demanda y de sus anexos a las 

entidades demandadas, en este caso el Despacho no observa el respectivo traslado al 

Municipio de Montería, contraviniendo lo citado en el artículo anteriormente mencionado. 

 

iii). Constata el Despacho que el poder especial aportado con la demanda no cumple las 

exigencias del Artículo 74 del CGP, el cual en su inciso segundo establece Lo siguiente:  

 

ARTÍCULO 74. Poderes.  

 

(…) 

 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por 

memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales 

deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial 

de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. Negrilla 

fuera del texto. 

 

(…) 

 

Así mismo, el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5 dispuso eliminar el requisito de la 

presentación personal de poder, en el único evento que fuera conferido a través de mensaje 

de datos, norma que dispone: 

 

 

ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial 

se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 

sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento.  

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#35
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(…) 

 

Con relación a este punto, con la demanda se aportó un poder, que si bien se encuentra 

firmado por quien dice ser Luz Ledys Solano Peña y tiene apartes de un sello, no se 

observa nota de presentación personal, aun así, no obra prueba donde se haya conferido 

a través de mensajes de datos, por ejemplo, proveniente de la cuenta de correo electrónico 

de la demandante. En virtud de lo anterior, se le requerirá a la parte actora para que corrija 

dicha situación, como lo exige las normas transcritas en líneas inmediatamente anteriores. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, 

aporte al Despacho la corrección de las pretensiones de la demanda, prueba de haber 

remitido copia de la demanda y sus anexos a las entidades demandas y el poder 

debidamente autenticado, con la prevención de que al momento de presentar el escrito de 

subsanación notifique del mismo a la demandada. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 
SECRETARÍA 

Montería, 04 de febrero de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 004 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00470-00 

Demandante Rubén Darío Mora Argumedo 

Demandado Nación – Ministerio De Educación Nacional – Fondo Nacional De 

Prestaciones Sociales Del Magisterio. 

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por la 

apoderada de Rubén Darío Mora Argumedo, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El apoderado de la parte actora para el día nueve (09) de diciembre de 2021, presentó 

demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación – Ministerio De 

Educación Nacional – Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio, solicitando 

se declare la nulidad del Acto Ficto configurado el día 1 de enero de 2020, frente a la petición 

presentada el día 10 de enero de 2019 por medio del cual se niega el reconocimiento de la 

prima de junio establecida en el artículo 15, numeral 2, literal b, de la ley 91 de 1989, por 

causa de no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión gracia debido a 

que fue vinculado por primera vez a la docencia oficial, en fecha posterior al 1 de enero de 

1981, expedido por la entidad demandada.  

 

i). Revisado el expediente encuentra el Despacho inconsistencias en las pretensiones de 

la demanda, toda vez que se indica que se condene al Municipio de Montería, pero en el 

acápite de fundamentos de derecho y/o concepto de violación no se indica el motivo 

por el cual debe ser demandado el Municipio de Montería, por lo tanto, no existe 

coherencia en la demanda, contraviniendo lo normado en el artículo 162 numeral 2 del 

CPACA, norma que disponen: 

 

ARTÍCULO  162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a 

quien sea competente y contendrá: 

(…). 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se 

formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para 

la acumulación de pretensiones.  

(…). 

 

En virtud de lo anterior se le requerirá a la parte actora para que aclare tal situación al 

Despacho como lo exige la norma transcrita en línea inmediatamente anteriores, por lo que 

además deberá aportar poder donde lo faculten para demandar al ente territorial. 

 

ii). Establece el numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A. respecto al contenido de la 

demanda lo siguiente: 

 

ARTÍCULO  162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien 

sea competente y contendrá: 
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(…). 8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto 

es el siguiente:> El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca 

el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al 

envío del auto admisorio al demandado. Resaltado fuera del texto. 

(…). 

 

En relación con este punto, si la parte actora va a demandar al Municipio de Montería, 

está debe enviar por medio electrónico copia de la demanda y de sus anexos a las 

entidades demandadas, en este caso el Despacho no observa el respectivo traslado al 

Municipio de Montería, contraviniendo lo citado en el artículo anteriormente mencionado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, 

aporte al Despacho la corrección de las pretensiones de la demanda y la prueba de haber 

remitido copia de la demanda y sus anexos a las entidades demandas, con la prevención 

de que al momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a la 

demandada. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 04 de febrero de 2022 el secretario 
certifica que la anterior providencia fue notificada 
por medio de Estado Electrónico No. 004 de 2022 
el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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SIGCMA 

      JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 Montería, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación 23-001-33-33-004-2022-00003-00 

Demandante Roger Manuel Betin Gómez 

Demandado Nación - Rama Judicial – Consejo Superior de la 

Judicatura - Dirección Ejecutiva de Administración Judicial  

Tema Bonificación judicial 

 

I. DECLARA IMPEDIMENTO 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho instaurada por Roger Manuel Betin Gómez, previas las siguientes; 

 

II. CONSIDERACIONES 

El señor Roger Manuel Betin Gómez identificado con la cedula de ciudadanía N° 92.255.666 instauró 

demanda bajo el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de la Nación-

Rama Judicial-Consejo Superior de la Judicatura-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, con 

el fin que se inaplique por inconstitucional las expresiones “ (…) constituirá únicamente factor salarial 

para la base de cotización al sistema general de pensión y al sistema general de seguridad sociales 

en salud”, del artículo 1° del Decreto 0382 de fecha 06 de marzo de 2013 como factor salarial, en 

tanto considera que la bonificación judicial allí reconocida solo se tiene en cuenta para efectuar 

aportes al sistema de seguridad social, pero no para liquidar las prestaciones sociales y demás 

emolumentos devengados lo que resulta violatorio de sus derechos. Como consecuencia, solicita que 

se declare la nulidad de los actos administrativos Oficio N° 3119 de fecha 21 de diciembre de 2017, 

Resolución N° 1614 de fecha 16 de octubre de 2014, Resolución N° 1769 de fecha 21 de diciembre 

de 2017 y la Resolución N° 3443 de fecha 23 de noviembre de 2020; y que a título de restablecimiento 

del derecho, se ordene a las demandadas a liquidar las prestaciones sociales y demás emolumentos 

allí solicitados con la inclusión de la bonificación judicial, a partir del 10 de mayo de 2004 hasta el 31 

de diciembre de 2020, en el cargo que ostenta, esto es, el de Juez Segundo Promiscuo Municipal de 

Chinú – Córdoba. 

 

Ahora bien, estudiada la demanda, la suscrita declarará la existencia de la causal de impedimento 

prevista en el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso, y, en consecuencia, 

ordenará la remisión del expediente al Tribunal Administrativo del Córdoba por las siguientes 

razones: 

 

Conforme el artículo 228 de la Constitución Política de Colombia, la administración de justicia es una 

función pública, por lo que en representación del Estado y por regla general los funcionarios judiciales 

están obligados a dirimir las controversias sometidas a su conocimiento, y excepcionalmente pueden 

separase del conocimiento si se tipifica una causal de impedimento o recusación dentro del mismo. 

 

El artículo 130 del C.P.A.C.A. establece expresamente que los jueces administrativos deberán 

declararse impedidos en los casos que señala el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil hoy 

141 del Código General del Proceso y además en las causales que esa disposición consagra. 
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En ese orden, considera esta Juzgadora que en el presente asunto se configura la causal consagrada 

en el numeral 1° del artículo 141 del C.G.P. la que al tenor indica: 

 

“Articulo 141.- Son causales de recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en 

el proceso.”    Resaltada fuera de texto. 

(…) 

 

En atención a lo anterior, ésta juzgadora advierte que le asiste interés en las resultas del proceso, 

como quiera que lo pretendido por el demandante resulta de igual forma aplicable al cargo que 

desempeño, a saber, Juez administrativo, pues, máxime cuando en la actualidad cursa proceso ante 

la Jurisdicción en similar sentido, por lo que, en aras de garantizar el principio de imparcialidad que 

debe reinar en la justicia, resulta pertinente apartarme del conocimiento del mismo. 

 

Ahora, una vez evidenciada la causal de impedimento, en el presente caso resulta aplicable el 

numeral 2 del artículo 131 del CPACA, el cual a su tenor literal dice: 

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos Para el trámite de los impedimentos se observarán 

las siguientes reglas: 

 

(...) 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los 

jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se 

fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento 

del asunto.” 

 

(…) 

 

Es de conocimiento público que la mayoría de Jueces y Magistrados del País están reclamando 

pretensiones en igual sentido de la que aquí se ventila, por lo que el Despacho le dará aplicación al 

numeral 2 del artículo 131 del CPACA, ordenando su remisión, no al Juez que le sigue en turno, 

sino al Tribunal Contencioso Administrativo de Córdoba, a fin que decida lo pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declararme impedida para conocer del presente asunto, al haberse configurado la causal 

de impedimento prevista en el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Remitir el proceso al Tribunal Administrativo de Córdoba para lo de su competencia. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 04 de febrero de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 004 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 
 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 
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